
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

Primero de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0375 
RADICADO Nº 2022-00115-00 

 

La demanda ordinaria laboral de única instancia, promovida por LILIANA BRAVO 

OLAYA contra COMMERK S. A. S. y GESTIÓN SERVICIOS CORPORATIVOS 

E. S. T. S. A. S., se allegó escrito de subsanación de requisitos, por lo que se 

procede al análisis de admisibilidad de la acción. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito allegado, se encuentra que fue subsanada en debida forma y 

en el término conferido para ello la deficiencia de la demanda, por lo que se 

cumple con los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y 6º de la Ley 2213 de 2022, 

por lo que procede su ADMISIÓN. 

 

Igualmente se ordenará la notificación a la parte demandada de este auto y el 

traslado legal de la demanda, conforme a lo dispuesto en los artículos 41 lit. A, 

num. 1°, 72 del C. P. del T. y de la S. S. y 8° de la Ley 2213 de 2022; notificación 

que se surtirá preferentemente por medios electrónicos, la cual se realizará por 

la secretaría del despacho 

 

Se requerirá a la parte demandada para que adjunte al descorrer el traslado de 

la demanda, las pruebas que tenga en su poder en relación con el objeto de la 

controversia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 
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RADICADO N° 2022-00115-00 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia, promovida 

por LILIANA BRAVO OLAYA contra COMMERK S. A. S. y GESTIÓN SERVICIOS 

CORPORATIVOS E. S. T. S. A. S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada de este auto 

y el traslado legal de la demanda, conforme a lo dispuesto en los artículos 41 lit. 

A, num. 1°, 72 del C. P. del T. y de la S. S. y 8° de Ley 2213 del 2022. Notificación 

que se surtirá preferentemente por medios electrónicos, la cual se realizará por 

la secretaría del despacho. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada, para que APORTE al momento de 

descorrer el traslado de la demanda, las pruebas que tenga en su poder y 

guarden relación con el objeto de la controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 104 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 05 de julio de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________ 

 

Firmado Por:

 

Isabel Cristina Torres Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Itagui - Antioquia

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7df80c674ff3a40c4b3ca6c2eb88b36d7c8583b62c1458a041d6cb3e5676f9b8

Documento generado en 01/07/2022 10:09:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


